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AO'/SRTEMCIA OFICIAL 

Lue^o aue ios señores Alcaldes v 
Secretarios reciban los números de 
ígte B O L E T I N , disoondrár aue se 
aje nn eiemoiar en el sitio de ^ostum-
ore. donde oermanecerá hasta el red-
so del número siguiente. 

!x)8 Secretarlos cuidarán de con
servar ios B O L E T I N E S coiecclonados 
orflenadamente. oara su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S Í A ' S DTA3 
i X C F P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio orovincian- particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año: Juntas ve-
clnaies y Juzgados munlcínales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
ae 1.a instancia v anuncios ae todas ciases, 
1,00 pesetas ia línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas ia línea. 

Los envíos de fondos ñor giro postal, 
deben ser anunciados ñor carta u oficio a ia 
intervención provincial. 

(Ordenanza oubiicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A EDITORÍA». 

Las ieves. ó r a e n e s y anuncios auf 

hayan de insertarse en ei BOLFIIN 

OFICIAL, se han de mandar ai O o h e r 

nador de la nrovincia. ñ o r cuvo con 

ducto se pasaran a ia A d m i n i P í t r a c i ó t 

de dicho oenódico (Real ornen 6 d* 

Abril de 18591 
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C I R C U L A R NUM. 248 

^dusf °rie en conocimiento de los 
zatv,- 7a^es fruteros que las man-
Dô gJ1.6 calidad «Reineta» y «Verde 
apr¿ .lla>>. que entran en c á m a r a 
herniadamente en 1.° deSeptiem-
ciet¿Ken:iPiezan a salir el 15 de D i -
*u " [ f oasta 30 de A b r i l , o b t e n d r á 
îlogr precio de 0'30 cén t imos en 

%tVani0 sobre la tasa oficial que 
Mas a partir de 15 de Diciembre; 

Peías denominadas «Agua» y 

«Rorria», desde 1.° de Diciembre ob
t e n d r á n igua mente sobre precio ofi 
cial un aumento de 0,30 ptas. en k i 
logramo. 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento. 

León, 23 de Octubre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 
Jefe provincial del Servicio 

Félix Buxó 

DipDtacion provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el p r ó x i m o 

mes de Noviembre, esta Comisión en 
el día de ayer, aco rdó seña la r los 
d ías 13 y 27, a las cinco de la tarde. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 24 de Octubre de 1942.—El 
Presidente, Manuel Marqués,—EL 
Secretario, José Peláez. 

Delegación de Hacienda de la 
nroninciade León 

C I R C U L A R 
Por la presente se recuerda a los 

señores Alcaldes y Secretarios de los 

A y u n t a m i é n t o s de esta provincia , 
que el plazo de presentac ión en la 
Admin i s t r ac ión de Rentas P ú b l i c a s 
de las matriculas de Industrial para 
el p róx imo ejercicio de 1943, finali
zará el día 10 del mes de Diciembre; 
adv i r t i éndoles , que los que en dicha 
fecha no hubieran remitido tal do
cumento, serán sancionados con 
multas y envío de comisionados que 
se p e r s o n a r á n en los municipios a 
confeccionarlas, siendo de cuenta de 
los Alcaldes el pago de sus dietas, 
gastos de locomoción y d e m á s que 
se le originen para el de sempeño de 
su cometido. 

Las Matr ículas las r emi t i r án con
feccionadas en la misma forma que 
las del presente ejercicio, con las va
riaciones ú n i c a s que les comunique 
la Admin i s t r ac ión de Rentas P ú b l i 
cas, mas lo que dispone la Orden M i 
nisterial de 26 de Septiembre de 1942, 
que se refiere a la clasificación de las 
industrias comprendidas en los ep í 
grafes 317 y 321 de la Tarifa 2.a 

Juntamente con las ma t r í cu l a s r e -
mi t i r án los siguientes documentos-

Certif icación del Recargo Munic i 
pal acordado, 

Certif icación de exposición al p ú 
blico. 

Certif icación en que consten los 
locales de espectáculos que se cele
bren en el munic ip io y aforo de los 
mismos, 

León, 22 de Octubre de 1942 . -E l 
Delegado de Hacienda, José A. Díaz 



loóla ile Clasilicadón \ Revisión 
de la provincia de León 

RELACION de los mozos confirma
dos prófugos por esta Junta. 

1943 
León 

Luis Alegre Mata, hijo de Balbino 
y Sinforosa. 

José Alonso Pájaro , de J u l i á n y 
Antonia , 

Merino Alvarez Alvarez, de Meri
no y Lucía . 

José Alvarez Gudin, de N . y N . 
íesús Alvarez Muñoz, de Adolfo y 

Ulpiana. 
Gabriel Barrientes R i v e r a , de 

N . y N . 
Angel Blanco, de N . y N . 
Arturo Blanco, d e N . y N . 
Florentino Blanco, de N . y N . 
José María Calabozo Balbuena, de 

R a m ó n y Justina. 
Benito Campornanes A r i a s , de 

Benito y Emi l iana . 
Ensebio Campos Rodríguez, de 

Víctor y Matilde. 
Santos Gasas Rodríguez, de Ra

m ó n y Patrocinia. 
José Castro Ruiz, de José y Adol-

fina. 
Antonio Cubil las A l o n so , de 

N . y X . > ' 
Fernando Domínguez García, de 

Rufino y Mar ía . 
Jul io Expósi to Soria, de José y 

Gabriela. 
Cánd ido Fél ix Diez, de Antonio e 

Isidora. 
Felipe F e r n á n d e z , de N . y N . 
Juan F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 

Juan y Paulina. , 
Juan F e r n á n d e z López, de N. y N . 
Miguel Fe rnández Puente, de M i 

guel y Petra. 
L u i s F e r n á n d e z Rodríguez, de 

Servando y Filomena. 
Raimundo F e r n á n d e z Zapico, de 

N . yN. . . 
José García F e r n á n d e z , de Fabri-

ciano y Amparo. 
Mariano G a r c í a Fe rnández , de 

Paulino y Marcelina. 
Angel García Marcos, de N . y N . 
Luis García Pérez, de León y 

Aurora . 
Federico García Sandoval, de N . y 

Catalina. 
Rafael García *Vargas, de Francis

co y Mariana. 
Fél ix Gómez Mata, de Canuto y 

Aurora. 
José González García, de José y 

Elena. 
Dalmacio González Iglesias, d e 

Dalmacio y Margarita. 
Gerardo González Morán, de José 

y Manuela. 
E m i l i o J i m é n e z Salazar, de Luis 

y Filomena. 
Agustín León J iménez , de José y 

Br íg ida . 

Miguel López Ordás , de N . y Per
fecta. 

Julio Mart ínez Alonso, de Doro
teo y Julia. 

José Mart ínez Díaz, ie José y Se
rafina. 

Eutiquio Mart ínez Mart ínez, de 
Lorenzo y Juana. 

José Malagüero Díaz, de Gervasio 
y Eusebia. 

Eduardo Montiel Cas tañón , d e 
Saturnino y Consuelo. 

Manuel Morán Arias, de Francis
co y María . 

Pancetti Morán Iglesias, de Ci-
p i -1 <) y Adorac ión . 

Gabriel Moreno Carnero, de Ga
briel y Remedios. 

Manuel Mosquera Colovet, de Ma
nuel y Angela. 

José Matos García , de Manuel y 
Amparo. 

Manuel Nieto Conde, de N . y Ma
nuela. * 

Julio Olivera, de N. y Encarna
ción. 

Antonio Pérez Aguilar, de Fran
cisco y E n c a r n a c i ó n . 

Juan Pérez, de N . y N . 
Agustín Presa Ramos, de Francis

co y Serafina. 
Agustín Rabanal Diez, de Jacinto 

y Carmen. 
Baltasar R e v i 11 a Rodríguez, de 

F r o i l á n y Sa lomé . 
Benito del Río Valtruyen, de A I ; 

berto y Cayetana. 
Santiago dobles Pozo, de Felipe y 

Marcelina. 
Luis Rodríguez, de N . y N . 
Luis Rodríguez Rubio, dé N . y 

Adela. 
Guillermo Rosar Arias, de Guiller

mo y Angela. 
Salvador Ruano Polanco, de Ma

t ías y María . 
J u a n Salamanca González, de 

Juan y Rafaela. 
Constantino Sánchez González, de 

Fernando y Venancia. 
Eduardo Vals Diez, de N , y Asun

ción . 
José Vargas Camacho, de Juan y 

Amparo, • -
Fernando Velasco Nistal, de Te-

lesforo y Patrocinio. 
Vicente Villamandos, de N . y N . 
Manuel Vinagre Montoya, de H i 

pólito y Soledad. 
Pedro Iglesias de las Heras, de 

Atanasio y Victor ina . 
Fernando Pérez Rivera, de N . y N . 

Armunia 

Cuadros 
José Morán Delgado, hijo 

fanio y Generosa. : de 

Luis F e r n á n d e z Alvarez, hi jo de 
Santiago y Aqui l ina . 

Francisco F e r n á n d e z Mart ínez, de 
Francisco y Benita, 

José García Pinar, de Pedro 
Milagros. 

Carrocera 
Manuel F e r n á n d e z Rodríguez, hijo 

de Severino y Evarista. 
Isidro Huerga Cuadrado, de Casi

mi ro y Esperanza, 

Garra fe de Torio 
Leoncio Melcón González, hii0 

José y Manuela . 
Angel Morán Fe rnández , (ie r. 

priano y Jacoba. Lu ; 
Grade fes 

Pedro F e r n á n d e z Eerreras, hiio H 
Decidenio e Isabel. ' J e 

Mariano Miguélez Fernánde? ^ 
Restituto y Matilde. ' üe 

Tarsicio Rueda Balbuena, de Tar 
sicio y Blancas. 

Mansilla de las Muías 
Francisco J i m é n e z Romero, hiio 

de Adolfo y Rosario. . ' 

San, Andrés del Rabanedo 
R o m á n Rubio Mestín, hijo de Ro-

m á n y Segunda. 
Vegas del Condado 

Angel Braso Fidalgo, hijo de Ge-
naro y Candida. 

Gregorio Cueto García, de Bernar-
do y Filomena. 

Eduardo González Valdesogos, de 
Jesús y Euiogia. 

Flonano López García, de Felipe 
y Concepc ión . 

Villadangos 
Andrés Perera Noces, hijo de Juan 

y Antonia . 
Villaquilambre 

T o m á s Valbuena de la Fuente, 
hi jo de T o m á s y Dominica. 

Murías de Paredes 
Longinos García López, hijo de 

Felipe y María . 
Cabrillanes 

El íseo Adeiturriaga Colado, hijo 
de Corsino y Gloria, 

Baldomcro García García, de Ma-
laquías y Ludovina. 

L á n c a r a de Liina 
Manuel Arias Fernández , hijo de 

F e r m í n y Ramona, 
Palacios del Sd 

Eduardo Díaz Díaz, hijo de Cons
tant ino y Rosal ía . 

Andrés Moradas Alvarez, de H0' 
reritino y Carmen. , 

J o a q u í n Rodr íguez Alvarez, ,aB 
Pedro y Asunc ión . 

Riello . 
Gregorio Alvarez Alvarez , hijo 

Angel y Elvi ra . de Mar. 
Adolto González Alvarez 

celino y Nemesia. ' AiirioV 
José Manil la González, de Au»- -

Manuela. 
Gonzalo Rodr íguez , deN - y 

tina. 
San Emiliano 

Paulino Fernandez Alvarez , 
de Manuel y Asunción . ,e W 

Lisardo García Alvarez ," 
los y Ofelia. -
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Santa María de Ordás 
l[egario Martínez Diez, hijo 

Gonzalo Peláez Moj'a, de Fausto y 
de Amalia . 

Manuel B e l a y o Hernández , de 
Restituto 3r María . 

Fraiicisco Pérez García , de Angel 
y Luz. 

Ambrosio Pradas Cadenas, de A l -A y e b e s A l a ^ hi jo de íonso v Manue,a< 

v piedad. 
>riniitivo O r d á s Alvarez , de Pe 

y Valentina. 
Soto y Amío 

[anuel 
mcisco y Manuela, 
[anuel Fernandez Arias, de To-

y Rafaela, 
francisco Fernandez Pérez, de 
ancisco e Isabel, 

i c a s í o González González, de 
Amaro y Aurora . 

Luis Mart ínez Mar t í r^z , de Gesá-
reo e Isabel. 

Esteban Suárez García, de Loren
zo y Angela. 

Valdesamario 
pámaso Diez Rabanal, h i j o de 

Angel y Manuela. 
Narciso García Diez, de Juan y 

Rosalía. 
Cesáreo Rubio Alvarez , de Gre

gorio y Sandalia. 
Vil lablino 

i'Hrencio Alvarez B a r a ñ ó n , hi jo 
Florencio y Justa. 

José Alvarez Soto, de ' C á n d i d o y 
Dionisia. 

Gonzalo Alvarez , de Incógn i to y 
Ludivina. 

Fernando Arias López, de Fran
cisco y Pilar . 

Anselmo Arroyo Fernandez, de 
Tomás y María . 

Bernardo Barral Ramírez , de L i -
sardo y Fi lomena. 

Aniceto Benéitez Mar t ínez , de Je
sús y Matilde. ^ 

Raúl Berjón Díaz, de Eladio y 
Flora. 

Basilio Blanco Rubio, de Basilio y 
Virgilia. 

Luis Carreras Luque, de Domingo 
y Gertrudis. 

Patricio Cordero Calleja, de Incóg
nito y Felicitas. 

José Angel de Dios, de N . y A l m u -
•dena. 

Manuel Encina Sánchez , de An
tonio y Juana. 

Ole gario Fernandez Calvo, de José 
y Consuelo. 

Florentino Fernandez Diez, d e 
Manuel y Leonor. 

Marcelino Fernandez Martínez , de 
f a q u í n y Rxarda . 

Julio Fernandez Mingo, de José y 
María. 

Fermín Fernandez Prado, de A l -
tredo y María. 

Aureliano González Diez, de Rai
mundo y Victorina. 

M a n u e l González Mar t ínez , de 
^olto y Carolina. 
José López Mediavilla, de R a m ó n 
^u relia. 
I ^ m ó n Méndez Ruiz, de Segundo 
t ar. 
^ j ' b ino Mota Huerta, de Gregorio 

>ua. 
ir>uel P á r a m o Macía, de Anto-

Rosalía 

Horacio Revilla Mart ínez, de N i 
colás y Matilde. 

José Riego Cerecinos, de Gerardo 
e Inés . 

Máximo Robles F e r n á n d e z , de A l 
berto y Maximina. 

Elias Rodríguez Medina, Teodoro 
e Ignacia. 

Adeó t imo Rodríguez Ortiz, de Ge
rardo y Leónides . 

Valentín Rosón García , de Emi l io 
y Amparo. 

A l f o n s o Sánchez Zaragoza, de 
Francisco e Isabel. 

José Santa Rosalía Cas taño , de 
Alejo y Catalina 

Angel Soto García, de José y Gua
dalupe. - " . -

Marcelino Telegón Rodríguez, de 
Segundo y Mercedes. 

Serapio Tur ie l Pérez, de Serapio y 
Asunc ión . 

Riaño 
Ati lgno Ru id robó Huerta, hijo de 

Leandro y Remedios. 
Boca de Muérgano 

Modesto Cojo Cojo, hijo de N . 
Angel Allende Juárez , hijo de A n 

tonio y Celedonia. 
Barón 

Donato B l a s c o de la Riva, de 
Anastasio y Rosario. 

Crémenes 
E m i l i o Rodr íguez García, hijo de 

Manuel y Jesusa. 
Cistierna 

J u l i á n Alonso Cabezas, hijo de 
Benito y Juliana. 

Esteban Hoyos Sa ldaña , de Carlos 
y Casimira. 

Agustín Mart ín Polo, de Pedro y 
Pe rpé tua . 

Enrique P a r l e s Fe rnández , de 
Santiago y Juliana. 

Restituto Rodríguez González, de 
Domingo y Ursula. 

Maraña 
Alonso Vi l lor roel Isidoro, hijo de 

Bonifacio y Bonifacia, 
Oseja de Sajambre 

Moisés Berodia González, hi jo de 
Manuel y María. 

Prado de la Guzpeña 
Pascual Alvarez Bañero , hijo de 

Calixto y Francisca. 
Marcial Manibel Cano, de Basilio 

y Teodita. 
José Norberto Ordás , de Manuel y 

Feliciana. 
Puebla de L i l lo 

T o m á s Rivera López, hijo de Je
sús y Le funda. 

Reyero 
Electo Alonso F e r n á n d e z , hi jo de 

Manuel y Seralina. 
Sabero 

Faustino A d á n Reguera, hi jo de 
Faustino y Juana. 

Amable Alvarez Alvarez, de R i 
cardo y Victoria . 

Abundio B l a n c o González, de 
Fernando y Emi l i a . 

Felipe García Sánchez , de Cruz y 
Victoria . 

Neptal í González Sánchez , de La
dislao y María . 

Antonio Rodríguez González, de 
José y Carmen. 

Eduardo Sánchez , de N . y Leon
tina. 

Sa lamón 
Bernardo Valdés Graña , hi jo de 

Francisco y Mercedes. 
Valderrueia 

Acacio Diez Pablos, hijo de Wen
ceslao y Cipriana. 

Luis Gato Andrés , de Víctor y To
masa. 

Leonardo González Rodríguez, de 
Pedro 3T Ana. 

Donato Guardo Mir ie l , de Salva
dor y Josefa. 

Vegamián 
Felipe Reyero García , hi jo de Bo

nifacio y Celia. 
Sahagün 

Federico Bargo T o m é , hi jo d e 
E m i l i o y Petra. 

José Blanco Masía, de Vicente y 
Concha. 

Manuel Busto Rojo, de José y Fe
lisa. 

Gregorio Castillo F e r n á n d e z , de 
N . y Antonia. 

Manuel Sahagún , de N . y N . 
Almanza 

Angel Alvarez Truchero, hijo de 
Angel e Isabel. 

Federico González Alonso, de José 
y Federica. 

Paulino Mata Hornazabal, de Dio
nisio y Marcelina. 

Calzada 
José Por tugués Carrera, hi jo de 

Narciso y Lorenza. 
Cea 

Pedro Pérez Laronas, hi jo de Eus
taquio y Antol ina . 

Ceba nica 
Ildefonso Cantajero H e r n á n d e z , 

hi jo de R a m ó n y Josefa, 
Saelices del Rio 

Marcos Cano Pérez, hi jo de Da
niel y Daniela. 

Váldepolo 
Sabino F e r n á n d e z Salas, hi jo de 

Alejandro y Aqui l ina , 
La Vega de Almanza 

Jesús Ferrero Colín, hi jo de A l 
fonso y Angela. 

i Teodoro Ro l r íguez , de Prudencia. 
T r i n i d a d Valbuena de la Fuente, 

, de Evaristo y Consuelo. 



VUlamartin de Don Sancho 
Gregorio Valbuena Iglesias, hi jo i 

de Fausto y Audemia. 
ViUamol 

M a n u e l F e r n á n d e z Polvorinos, 
hi jo de Serápio y Rosenda. 

Valencia de Don Juan 
Mauricio García Herrero, hijo de 

Mauro y Elisa. 
Campo de Villavidel 

Teodoro F e r n á n d e z Milán, hijo | 
de Aríst ides y Florina. 

Izagre 
Vicente Giménez Montoya, hijo 

de Miguel y Margarita. 
San Millán de los Caballeros 

Manuel Valencia Matilla, hijo de 
N . y S 'gismunda. 

Valderas 
Vic ior Aqui l ino Grande, hi jo de 

N . v N . 
Carlos Car reño Mart ínez, hi jo de 

Justo y Consuelo. 
Angel Cid Carreño, Vicente y V i 

centa. 
Timoteo González Medina, de An

tonio y Ursula. 
Pascual Navarro Pérez, de N . y N. 
Vicente Saludes Ortega, de Rufo y 

Dionisia. 
Valverde Enrique 

Heliodoro Parriego Sacr is tán, hijo 
de Bernardo y Carmen. 

Villanueva de las Manzanas 
Manuel López Ríos, hijo de N . y 

Flora. 
Villaquejida 

Gaspar Ojeda Mart ínez, hi jo de 
Manuel y Manuela, 

Boñar 
Luis López González, hijo de José 

y María. 
Luis Mart in Calvo, de G e r m á n y 

Angeles. 
Higinio del Molino, de N , y Ju

liana. 
Carlos Sánchez Corral, de Nicolás 

y María . 
La Ereina 

Artensio Rañue los Pena, hijo de 
Rafael Aurelia. 

Manuel García Ramos, de F a b i á n 
y AU jandra. 

Resnigio Sampedro Maraña , de 
Lorenzo y Eugenia. 

La Pola de Cordón 
F r o i l á n Alonso Mencía, hi jo de 

Mariano y Sergia. 
Arg i miro Arias Arias, de Generoso 

y Do:ninica. 
Nicasió Colado Gómez, de Valerio 

y Bal bina. 
Eli seo García Alvarez, de Narciso 

y Celestina. 
Jof^é García Rodríguez, de Seraño 

y He; minia. 
Cruz González González, de San

tiago y Angela. 
JOLÓ González Pozuelo, de José y 

Teresa. 

Isidoro, Láiz Alvarez, de Francisco 
y Francisca. 

Marcelino Morán Po lán , de Ber-
nardino y P lác ida . 

Servando Nieto Valverde, de Ga-
bino y Sixta. 

Pedro P í i e to Fe rnández , de Jesús 
y Marcelina. 

Aurelio del Río Canteli, de Faus
tino y E n c a r n a c i ó n , 

Paulino Suárez Sabugal, de Ci
priano y Elvi ra . 

Santiago Villanueva González, de 
Eugenio y Josefa. 

La Robla 
Manuel Alcibiares Mondiguerra, 

hi jo de Juan y Concepción . 
Esteban Gutiérrez Rodríguez, de 

José y Mar ía . 
Quint i l iano Láiz Castro, de Mar

celino y Antonia. 
José Mart ínez Fidalgo, de Maxi

mino y Ruperta. 
José Rodr íguez Gallego, de Balta

sar y Angeiita. 
Laurentino Varcia Gutiérrez, de 

R a m ó n y Asunc ión . 
F lo rd imi ro Viñuela Blanco, d e 

J e s ú s e Inocencia. 
Santa Colomba de Curueño 

Jesús Valladares Robles, hi jo de 
Amador y Crescencia. 

Valdelugueros 
Matías F e r n á n d e z González, hi jo 

de Antonio y María. • 
Valdeteja 

Teodoro Diez Diez, hi jo de Ma
nuel y Virgin ia , 

Vegaquemada 
Satero Isaías, hijo de N . y Luisa. 

Vi l lamanín 
T o m á s Alvarez González, hi jo de 

Manuel y María . 
Angel Garc ía Bayán , de Juan e 

Irene. 
Valdepiélago 

Laurentino López Rodríguez, hi jo 
de Victoriano y Carmen. 

Mariano Rodr íguez Alonso, d e 
Isaías y Basilisa. 

León a 15 de Octubre de 1942.—El 
Capi tán Secretario, J o a q u í n Ortega 
Rosa.—V.0 B.0: E l Teniente Coronel 
Presidente, Sar r iá . 

Administración manicipai 

Cala de Recluía de Aslorüa N.0 60 
C I R C U L A R 

A los efectos del a r t ícu lo 316 se po
ne en conocimiento de los interesados 
que el día 12 de Noviembre se exa
m i n a r á n y fa l larán las prórrogas^ de 
2,a clase en las oficinas de esta Jun
ta conforme indicajel referido ar t ícu
lo 316 del Reglamento de Recluta
miento. 

Astorga, 23 de Octubre de 1942.-
El Comandante Jefe Accidental Ma
nuel Carracedo. 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Por D. Manuel López Fernández 
vecino de este pueblo, se ha presen' 
tado solicitud a esta Corporación 
municipal de m i presidencia pidien
do la ad jud icac ión a su favor, pre^ 
vio pago de su importe y formalida-
des legales, de un solar existente en 
el Campo ferial, que l imi ta : derecha 
casa de Vicente Polguera; izquierda 
pozo; espalda, casa del solicitante, y 
frente, campo, cuyo terreno, como 
sobrante de la vía públ ica, \ pertene
ce a este Ayuntamiento, mide vein
tiséis metros cuadrados, y ha sido 
tasado por los peritos nombrados 
por la Corporac ión en cien pesetas. 

Y a fin de que llegue a conoci
miento de los vecinos de este térmi
no municipal , se publica el presente 
edicto, inv i t ándo les a que en el tér
mino de quince días, a contar del en 
que se publique en el B. O. de fa 
provincia, formulen cuantas recla
maciones estimen convenientes 

Transcurrido dicho plazo, no se 
a d m i t i r á ninguna. 

Camponaraya, a 16 de Octubre 
de 1942.—El Alcalde, José Domín
guez. 

N ú m . 497.-31,00 ptas. 

1 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

Por esta Alcaldía , se instruye ex
ped ien té de conces ión de un solar 
sobrante de vía públ ica , solicitado 
por D. Santiago Mart ínez Escudero^ 
al sitio denominado el Arroto, en 
este t é r m i n o municipal lindante con 
la finca de su propiedad, al misra* 
sitio. 

Ló que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, haciendo saber 
que durante el plazo de 15 días puede 
ser examinado el referido expediea 
y presentarse reclamaciones co 
tal conces ión. 

Benavides, 13 de Octubre de w _ 
— E l Alcalde, (ilegible). 

N ú m . 495.-18.00 PE

L E O N 

Imprenta de la Diputacio» 

1942 


